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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 26 de julio de 2001, el Consejo ha adoptado el
siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 2001/4838.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por
el que se regula el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, y la
Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que se establecen el régimen aplicable a
las autorizaciones generales para servicios y redes de telecomunicaciones y las
condiciones que deben cumplirse por sus titulares, y en consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito presentado el día 25 de abril del año en curso, D. Diego
Lozano Romeral, en nombre y representación, en su calidad de Vicesecretario
General y del Consejo de Administración, de TELEFÓNICA, S.A., con C.I.F.A-
28/015865, y Dña. Natividad Rabazo Auñon, en nombre y representación, en su
calidad de Letrada, de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., con C.I.F. A-
82/018474 manifiestan:

V Que con fecha 15 de marzo de 2001, Telefónica, S.A. presentó escrito ante
esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones por el que se ponía en
conocimiento de este Organismo que dicha empresa había traspasado los
elementos patrimoniales (activos y pasivos) así como los personales que
conformaban la rama de actividad correspondiente al área de negocio, relativa
a las telecomunicaciones de ámbito nacional español, a la empresa Telefónica
Sociedad Operadores de Servicios de Telecomunicaciones en España, S.A.U.
que posteriormente cambió su denominación social por la de Telefónica de
España, S.A.U.

V Que en el citado escrito se hacía constar que el Consejo de Ministros, en su
reunión de 18 diciembre de 1998 había autorizado la citada transmisión y que,
como consecuencia de todo ello, no es, en la actualidad, titular de ningún título
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habilitante para la prestación de servicios de telecomunicación, ni presta
directamente ningún servicio de telecomunicaciones.

Segundo. Consultado el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales y
la documentación obrante en el mismo, consta que:

¶ Por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, de 18 de diciembre de 1997, expediente SVA-220/97, se
otorgó, al amparo del artículo 21 de la Ley de Ordenación de las
Telecomunicaciones, a la entidad TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.,
actualmente denominada Telefónica, S.A., C.I.F.A-28/015865, una autorización
administrativa habilitante para la prestación del servicio de telecomunicación de
valor añadido de telefonía vocal en grupo cerrado de usuarios.

¶ Posteriormente, por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, de 11 de febrero de 1999, expediente 184/99, se resolvió
la transformación de dicho título habilitante en una Autorización General de tipo
A., acordándose igualmente la inscripción, en el Registro Especial de Titulares
de Autorizaciones Generales, de la entidad mercantil TELEFÓNICA, S.A.,
C.I.F.A-28/015865, como titular de la mencionada Autorización General de tipo
A, incluyendo los datos objeto de la primera inscripción especificados en el
artículo 13 del Real Decreto 1652/1998, por el que se regula dicho Registro
Especial.

Tercero. Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de diciembre de 1998, se
autorizó a Telefónica de España, S.A. (actualmente denominada Telefónica, S.A.),
C.I.F.A-28/015865, a ceder a su compañía filial “Telefónica Sociedad Operadora
de Servicios de Telecomunicaciones en España, S.A.”, C.I.F. A-82/018474,
actualmente denominada Telefónica de España, S.A. sociedad unipersonal, los
títulos habilitantes para la prestación de determinados servicios de
telecomunicaciones. No obstante, el título habilitante indicado en el Expositivo
anterior no figura expresamente entre los relacionados en el precitado Acuerdo de
Consejo de Ministros por corresponder a esta Comisión autorizar, en su caso, la
transmisión de los títulos por ella otorgados.

Cuarto. La sociedad Telefónica de España, S.A., C.I.F. A-82/018474, figura inscrita
en el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales como titular de
dos Autorizaciones Provisionales y una Autorización General de tipo C, según los
Acuerdos adoptados por el Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de 26 de julio y de 21 de diciembre de 1999, respectivamente.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones establece,
en su artículo 10, que se requerirá una Autorización General para la prestación de
servicios de telecomunicación y para el establecimiento o explotación de las redes
de telecomunicaciones que no precisen el otorgamiento de una licencia individual.

Segundo. La Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que se establecen el
régimen aplicable a las autorizaciones generales para servicios y redes de
telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus titulares,
dispone, en su artículo 4, que para poder prestar un servicio o establecer o
explotar una red para los que sea precisa una autorización general, los interesados
deberán notificarlo a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Tercero. El artículo 3.3 de la precitada Orden de 22 de septiembre de 1998, dispone
que las Autorizaciones Generales de tipo A habilitan para el establecimiento o
explotación de redes privadas para la prestación del servicio telefónico en grupo
cerrado de usuarios.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la misma Orden, la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones practicará de oficio la inscripción
de los datos del interesado y del servicio o red en el Registro Especial de Titulares
de Autorizaciones Generales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la
Ley General de Telecomunicaciones.

Quinto. Por último, la nuevamente citada Orden de 22 de septiembre de 1998,
dispone, en su artículo 4, apartado 5º, que cuando el titular de una Autorización
General cese en la prestación del servicio autorizado, deberá comunicarlo a la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones para que ésta proceda a la
cancelación de la correspondiente inscripción registral.

Sexto. Por tanto, a tenor de los razonamientos expuestos y en virtud de la
normativa citada es preciso actualizar el Registro Especial de Titulares de
Autorizaciones Generales, con el fin de que las inscripciones en él realizadas
reflejen la situación actual de la titularidad de la Autorización General de tipo A
objeto de esta Resolución.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1.Dos. 2.b) y 2.n) de
la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, el artículo
1 del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula el Registro Especial
de Titulares de Autorizaciones Generales, el artículo 4.3 de la Orden de 22 de
septiembre de 1998, por la que se establecen el régimen aplicable a las autorizaciones
generales para servicios y redes de telecomunicaciones y las condiciones que deben
cumplirse por sus titulares,
A C U E R D A:
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Primero. Que se proceda a la cancelación de la inscripción efectuada, en el Registro
Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, por Acuerdo del Consejo de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, de 11 de febrero de 1997,
expediente 184/99, de la entidad mercantil TELEFÓNICA, S.A., con C.I.F. A-
28/015865, y con domicilio a efectos de notificaciones en Madrid, C/. Gran Vía 28,
CP 28013, como titular de una Autorización General de tipo A, habilitante para el
establecimiento o explotación de redes privadas para la prestación del servicio
telefónico en grupo cerrado de usuarios.

Segundo. Que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de Titulares de
Autorizaciones Generales, de la sociedad TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.
sociedad unipersonal S.A.”, C.I.F. A-82/018474, y con domicilio a efectos de
notificaciones en Madrid, C/. Gran Vía 28, CP 28013, como titular de una
AUTORIZACIÓN GENERAL DE TIPO A, habilitante para establecer o explotar
una red privada para la prestación del servicio telefónico en grupo cerrado
de usuarios, incluyendo los datos relativos a dicho título habilitante especificados
en el artículo 13 del Real Decreto 1652/1998, por el que se regula dicho Registro.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº.Bº. EL PRESIDENTE,
EL SECRETARIO

José María Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes


